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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 

Año 1 No. 1
4 Páginas

www.lanacionweb.com
@lanacionweb
@lanacionweb
diariolanacion

Depósito Legal Npp. 760535/ Fundador: Arquímedes Cortés/ Premio Nacional de Periodismo 1970 y 1984/ Editado por Editorial Torbes C.A. RIF: J-070059680

www.lanacionweb.com @lanacionweb @lanacionweb Diario La Nacion

MIÉRCOLES

SAN CRISTÓBAL Y RESTO DEL ESTADO:

San Cristóbal, Venezuela 1 de febrero de 2023

Año LIV 
# 18.417A12

1 CUERPO /  12 PAGINAS

Bs. D 15 / 3.000 pesos
LA TENDIDA Y EL VIGÍA Y ZONA DE MONTAÑA:   

Bs. D 20 / 4.000 pesosINVESTIGAN CAUSAS DEL ASESINATO DE UN HOMBRE EN LA “LENGÜETA DE BARINAS”

Todo comenzó cerca de las 
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rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 
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Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7
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Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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La Asamblea Nacional (AN, Parlamento) 
de Venezuela, ha comenzado este jueves 
una primera discusión sobre el proyecto de 
una ley de amnistía, propuesta por la pres-
identa encargada Delcy Rodríguez, para 
los casos de presos políticos desde 1999, 
año en que el hoy fallecido presidente Hugo 
Chávez llegó a la Presidencia del país.

El proyecto tiene 13 artículos y 
establece las disposiciones generales 
“destinadas a regular el objeto, finalidades 
y principios de aplicación e interpretación” y 
“los hechos sujetos a la amnistía, así como 
los efectos y procedimientos aplicables para 
su efectiva implementación”, según la ex-
posición de motivos compartida a EFE por 
un diputado bajo condición de anonimato.

La propuesta fue presentada el 30 de 

Proyecto de Ley de Amnistía tiene 13 artículos
enero por Rodríguez en medio de un proceso 
gradual de excarcelación de presos políticos 
que comenzó el día 8, casi una semana 
después de la captura de Nicolás Maduro y de 
su esposa, Cilia Flores, por parte de fuerzas 
estadounidenses durante una serie de ataques 
en suelo venezolano.

De acuerdo a la exposición de motivos, 
se busca “la justicia y la convivencia entre los 
venezolanos y las venezolanas, permitiendo la 
coexistencia desde la diversidad y la pluralidad”, 
mediante “la consolidación de un marco integral 
de amnistía que detalla de manera exhaustiva 
los hechos y delitos cubiertos y los que, según la 
Constitución, deben ser excluidos”.

“Se reconoce la importancia de no imponer 
la venganza, la revancha ni el odio, sino 
de abrir un camino hacia la reconciliación”, 

Parlamento aprueba en primer 
debate ley de amnistía

La Asamblea Nacional (AN) 
aprobó este jueves por una-
nimidad y en primer debate el 
proyecto de ley de amnistía para 
los presos políticos impulsado 
por la presidenta encargada, 
Delcy Rodríguez.

El proyecto, que se remonta 
a los casos de presos políticos 
desde 1999 -cuando el chavis-
mo llegó al poder-, excluye a los 
procesados o condenados por 
violaciones graves de derechos 
humanos, crímenes de lesa 
humanidad, crímenes de guerra, 
homicidio intencional, corrup-
ción y tráfico de drogas, indicó 
el diputado Jorge Arreaza al 
presentar el proyecto de ley, que 
aún debe ser aprobado en un 
segundo debate.

El también excanciller 
expresó que el proyecto «allana 
esos procesos» de diálogo políti-
co que «vienen encaminados a 

dar paz y prosperidad» en «este 
momento histórico».

«Nos obliga la patria a ser 
responsables, a sanar heridas, a 
reconocernos, a entendernos y a 
construir en conjunto los pasos y 
los caminos», dijo.

¿Qué sigue para la ley de 
Amnistía en Venezuela?

El proyecto de ley ahora debe 
ser sometido a consultas con 
diversos sectores de la sociedad 
civil y para ello el presidente de la 
Asamblea Nacional (AN, Parla-
mento), Jorge Rodríguez, designó 
una comisión especial presidida 
por Arreaza e integrada por otros 
18 diputados, entre ellos Nicolás 
Maduro Guerra, hijo del mandatar-
io Nicolás Maduro, y la exministra 
del Servicio Penitenciario Iris 
Varela, a los que pidió celeridad.

«No tenemos mucho tiempo», 
aseguró Rodríguez, quien hizo un 

llamado a insistir «en la necesi-
dad de sanación».

El funcionario, hermano de 
la mandataria encargada, instó 
a que la consulta sea «profun-
da» e incluya a «quien tenga 
un testimonio» o propuesta, 
así como a los «familiares 
de las personas privadas de 
libertad», los propios detenidos 
y «las víctimas también de los 
crímenes que se han cometido 
en todos estos años».

«Independientemente de 
los hechos que cometieron, me 
va a reconfortar cada abrazo 
de las personas liberadas con 
su madre, con su padre, con 
su esposa, con su familia y con 
sus hijos», expresó.

Política «sin violencia, 
sin odios, sin misiles»
Maduro Guerra, tras 

equiparar a su padre, deteni-

do en EE.UU., con el expresidente 
sudafricano y nobel de la paz Nelson 
Mandela, dijo esperar que, una vez 
aprobada la ley, se haga política 
«sin violencia, sin odios, sin misiles, 
sin invasión militar y sin secuestro 
de presidentes», en referencia a los 
hechos del pasado 3 de enero.

La propuesta de ley fue presen-
tada el pasado 30 de enero por la 
presidenta encargada en medio de 
un proceso gradual de excarcelación 
de presos políticos que comenzó el 
día 8, casi una semana después de 
la captura de Maduro y de su esposa.

La legislación venezolana esta-
blece que un proyecto de ley debe 
pasar por una primera discusión 
para la exposición de motivos y 
evaluación de «objetivos, alcance 
y viabilidad», y luego, tras una 
fase de consultas, ser estudiada 
artículo por artículo en un segundo 
y último debate para finalmente ser 
aprobada. EFE

señala.
Tal como lo había adelantado Rodríguez 

en su discurso, en el documento se plantea 
que quedan excluidos de sus beneficios 
“aquellos delitos que, por su naturaleza, com-
prometen la ética y la dignidad humana, tales 
como las violaciones graves de los derechos 
humanos, los crímenes de lesa humanidad, los 
crímenes de guerra, el homicidio intencional, la 
corrupción y el tráfico de drogas”.

Varias ONG han insistido desde hace años 
en una amnistía general para todos los presos 
políticos, y la última propuesta de ley fue presen-
tada el pasado 27 de enero por la organización 
Surgentes y el Comité de Madres por la Verdad 
para “todas esas personas que han sido perse-
guidas” o “privadas de su libertad en el contexto 
de movilizaciones postelectorales”./EFE
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 166º. Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, 
REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo 
original está inscrito en el Tomo: 9-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Número: 
1 correspondiente al año 2026, así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son 
traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO: REGISTRADOR 
MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. SU DESPACHO. Yo, LEONARDO JAVIER LOBO 
RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, comerciante, titular de la Cédula de Identidad N° V-30.006.115, 
domiciliada en la ciudad de San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil; actuando en mi carácter de 
PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A., debidamente autorizada 
en el Disposición Transitoria Segunda, para realizar los correspondientes trámites relacionados con la 
inscripción de la presente Acta en la Oficina de Registro Mercantil Primero del Estado Táchira, con el debido 
respeto ante usted ocurro y expongo: Presento ante ese despacho, documento constitutivo de la 
prenombrada compañía, el cual ha sido redactado con suficiente amplitud para que sirva a la vez de 
Estatutos Sociales de la empresa. Presentación que hago a los fines previstos en el artículo 15 y 215 del 
Código de Comercio vigente, con el objeto de una vez que haya sido 16 comprobado que se han cumplido 
con los requisitos legales, se sirva ordenar su inserción, registro y publicación del documento constitutivo de 
la compañía y la formación del expediente correspondiente. En la ciudad de San Cristóbal del Estado 
Táchira, a la fecha de su nota respectiva. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 166°. 
Miércoles 04 de febrero de 2026. Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su 
inscripción en el Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. 
El anterior documento redactado por el Abogado (a) YULIA CHACÓN IPSA N.: 331458, se inscribe en el 
Registro de Comercio bajo el Número: 1, TOMO -9-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TÁCHIRA. Derechos pagados: BS: 100887,82 Según Planilla RM No. 44300206527. La identificación se 
efectuó así: CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRÍGUEZ C.I: V-32115688, GÉNESIS TAMARA ACEVEDO 
ACEVEDO C.I. V-30339239, LEONARDO JAVIER LOBO RODRÍGUEZ C.I. V-30006115. Abogado Revisor: 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR,  FDO. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotros, 
LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, comerciante, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-30.006.115, GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO, Venezolana, soltera, titular de la 
Cedula de Identidad N° V-30.339.239, CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, 
titular de la Cedula de identidad N° V-32.115.688, domiciliados en la ciudad de San Cristóbal del Estado 
Táchira, República Bolivariana de Venezuela, respectivamente. Por medio del presente documento 
DECLARAMOS: Que hemos decidido constituir, como en efecto lo hacemos, una COMPAÑÍA ANÓNIMA 
que se regirá por el presente documento constitutivo, el cual ha sido redactado con suficiente amplitud para 
presente que sirva a la vez de estatutos sociales, contentivo de los siguientes títulos y artículos: TITULO I. 
DENOMINACIÓN - DOMICILIO - OBJETO Y DURACIÓN: ARTICULO 1: La Compañía se denominará 
INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A. ARTÍCULO 2: El domicilio de la compañía es en La calle 6 Nº 7-57, 
Hierro Gómez, Urbanización Juan de Maldonado, Parroquia La Concordia, Municipio San Cristóbal, Estado 
Táchira, República Bolivariana de Venezuela, pudiendo actuar en cualquier otro sitio de la República para 
determinados contratos u obligaciones previo el cumplimiento de los requisitos necesario, entendiéndose 
esta actuación como que podrá crear sucursales, agencias y/o representaciones, dentro o fuera del país, 
cuando así lo disponga la Asamblea General de Accionistas. ARTICULO 3: La Compañía tendrá por objeto 
principal la compra, venta, comercialización, distribución, representación, importación y exportación, tanto al 
mayor como al detal, de todo tipo de productos alimenticios de consumo masivo, víveres en general, granos, 
harinas, aceites, productos de la canasta básica, confitería, enlatados, preservados y alimentos 
balanceados. Asimismo, la sociedad se dedicará a la comercialización del ramo de charcutería, embutidos, 
jamones, quesos y derivados lácteos. De igual manera, podrá comercializar todo tipo de bebidas gaseosas, 
aguas minerales, jugos, néctares, bebidas hidratantes, energizantes, estimulantes y tónicas permitidas por 
la ley, así como productos de higiene personal, cosméticos, perfumería, artículos de limpieza en general y 
desinfectantes. El objeto también incluye la comercialización de artículos de papelería, útiles escolares, 
oficina, quincalla, juguetes, ferretería liviana, electrodomésticos y accesorios para el hogar. La sociedad 
podrá actuar como centro de distribución y abastecimiento, realizando el almacenamiento, gestión de 
inventarios, empaque y reempaque de sus productos y marcas propias. En general, la sociedad podrá 
realizar cualquier actividad de lícito comercio conexa o complementaria a su ramo principal, entendiéndose 
esta enumeración como meramente enunciativa y no taxativa ni limitativa para el pleno ejercicio de sus 
facultades comerciales en territorio nacional o extranjero. ARTÍCULO 4: la compañía tendrá una duración 
CINCUENTA (50) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente, sin perjuicio de que la asamblea de accionistas acuerde prorrogar su duración, disolvería 
y liquidaría anticipadamente o proceder a su fusión con otra (s) compañía (s). TITULO II. DEL CAPITAL Y 
LAS ACCIONES: ARTICULO 5: El capital de la compañía es por la cantidad de: DOS MILLONES DE 
BOLIVARES (Bs. 2.000.000,00) dividido en CIEN (100) acciones nominativas e indivisibles, no convertibles 
al portador, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una, las cuales dan a sus 
tenedores iguales derechos y obligaciones. ARTICULO 6: El Capital ha sido suscrito íntegramente y pagado 
por cada uno de los accionistas en un cien por ciento (100%) de la siguiente manera: El Accionista 
LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, suscribió SESENTA (60) ACCIONES, por un valor de: VEINTE 
MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una y ha pagado el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 1.200.000,00). El Accionista GENESIS TAMARA 
ACEVEDO ACEVEDO, suscribió VEINTE (20) ACCIONES, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 
20.000,00) cada una y ha pagado el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 
BOLÍVARES (Bs. 400.000,00). El Accionista CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, suscribió 
VEINTE (20) ACCIONES, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una y ha pagado 
el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de CUATROCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 400.000,00). 
Dicho capital se paga mediante el aporte de los socios representados en mercancia contenidos en Facturas, 
las cuales se anexan al respectivo Balance de Inventario de Apertura que se presenta con la presente Acta 
Constitutiva Estatutaria. ARTÍCULO 7: La propiedad de las acciones se comprueba mediante su inscripción 
en el libro de accionistas y la cesión que de las mismas se hiciere se probará con el asiento del traspaso en 
dichos libros. Respecto a las cesiones, los accionistas) tienen derecho de preferencia para adquirir la acción 
o acciones que cualquiera de ellos decidiere vender, por lo que el cedente está obligado a ofrecer 
directamente a cada accionista por órgano de los Administradores, la acción o acciones que decidiere 
vender, indicando el precio y condiciones de venta. Esta oferta la mantendrá por el término de TREINTA (30) 
DIAS HABILES CALENDARIOS, vencidos los cuales si nadie aceptase podrá ceder a terceras personas en 
las mismas condiciones en que curso su oferta anterior. Si varios accionistas decidieren comprar, el cedente 

podrá escoger entre ellos al comprador sin que los demás tengan nada que reclamar por tal operación. 
Cualquier cesión que se hiciere en contravención con esta norma, será pula y sin electo alguno. ARTICULO 
8: El capital social puede ser aumentado en cualquier momento por resolución de la Asamblea de 
Accionistas y en tal caso, para suscribir las nuevas acciones cada uno de los accionistas lo hará en 
proporción a las que ya posean o subrogarse en el derecho preferente que tienen los demás accionistas si 
no ejercen sus derechos. TITULO III. DE LAS ASAMBLEAS: ARTICULO 9: Las Asambleas de la compañía 
serán ordinarias y extraordinarias y los socios están obligados a asistir a ella. ARTICULO 10: La suprema 
autoridad de la compañía reside en la asamblea general de accionistas legalmente constitutiva, bien sea 
ordinaria o extraordinaria. ARTICULO 11: Las Asambleas se reunirán previa convocatoria cumpliendo con 
las formalidades previstas en el Código de Comercio y serán igualmente válidas, aunque previa, sin 
asambleas no medie convocatoria en ella se encuentra reunida la totalidad del capital social. Las de 
accionistas, legalmente convocadas, serán válidas cuando concurriera a ellas una representación del 
cincuenta y uno por ciento (51%), por lo a menos, del capital social. Para aprobar cualquier punto que se 
someta consideración se requerirá también el voto favorable de los socios que representen el cincuenta y 
uno por ciento (51%) del capital social presente en la asamblea. Las decisiones que tengan por objeto el 
diferimiento del pago de los beneficios en el ejercicio anual o su capitalización, o en su defecto, de que 
continúen en la partida de utilidades, no distribuidas sino acumuladas, requerirán el voto favorable de los 
socios que representen el cincuenta y uno por ciento (51%) del presente en la asamblea. ARTICULO 12: 
Las Asambleas capital social, ordinarias se celebrarán dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre 
del ejercicio económico, en el lugar, local y oportunidad que fije el Presidente de la compañía. La asamblea 
de accionistas, válidamente constituida, representa de la totalidad los accionistas y sus decisiones, dentro 
de los límites de sus facultades son obligatorias para todos, concurran o no a ellas. ARTICULO 13: 
atribuciones de la asamblea de accionistas Son las siguientes: a) Discutir, aprobar, improbar o modificar el 
balance con vista del informe del comisario; b) Elegir los miembros de la junta directiva y removerlos 
llegado caso; al Elegir un comisario y fijarle su remuneración; d) Conocer y aprobar lo relativo a la fusión 
con otra(s) compañía (S), aumento del capital social o reducción cambio del objeto o del mismo, reforma 
total o parcial del presente documento; el Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto que sea sometido 
a su consideración. ARTICULO 14: La asamblea extraordinaria de accionistas se reunirá cuando sea 
convocada por decisión de la junta directiva o cuando La acción las cuales serán inalienables,  y   los  no  
accionistas   depositarán  la  cantidad  correspondiente  la  cantidad correspondiente al valor de estas 
acciones. ARTICULO 15: La asambleas de accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, serán 
convocadas por la junta directiva y dicha convocatoria será firmada por alguno de los integrantes de la 
Junta Directiva y se publicará por la prensa, por lo menos, con cinco anticipación al fijado para la reunión; 
pero podrá prescindirse de la publicación cuando esté presente la totalidad de los socios que representen 
la totalidad del (5) días hábiles Capital Social ARTICULO 16: Los accionistas podrán hacerse representar 
en las asambleas por otras) personas(s), accionistas no, de una manera permanente o por tiempo 
determinado, por medio de carta, radiograma, fax, telegrama, o correo, electrónico dirigido a la junta 
directiva indicando quién ejercerá la representación. ARTICULO 17: De toda asamblea se levantará un 
acta que contendrá ordenadamente expresados los puntos que se indicarán en la respectiva convocatoria 
y las resoluciones que se adopten en torno a ellos. Esta acta debe ser firmada por todos los asistentes. 
TITULO IV. DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN: ARTICULO 18: La Administración de la compañía estará a 
cargo de una Junta (1) Directiva compuesta por: UN (01) PRESIDENTE, UN (01) GERENTE FIANANZAS, 
y UN (01) GERENTE DE OPERACIONES, podrán ser accionistas o no, quienes durarán veinte (20) años 
en el ejercicio de sus funciones. Si por cualquier causa la asamblea no hiciere en su oportunidad el 
nombramiento de la nueva junta directiva, continuarán los anteriores en el desempeño de sus funciones 
hasta que sean reemplazados y podrán ser removidos por una asamblea de accionistas antes de terminar 
su periodo. ARTICULO 19: La Junta Directiva se reunirá las veces que fuere necesario, de acuerdo al 
desarrollo de los negocios de la Compañía, previa convocatoria hecha por un (1) miembro de la Junta 
Directiva. La convocatoria podrá hacerse en forma personal, por teléfono o por escrito y se necesita la 
concurrencia de dos miembros para que la junta directiva pueda sesionar válidamente. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. De todas las sesiones se levantarán actas y las resoluciones se copiarán 
en el libro destinado para ello. A los efectos del Articulo 244 del código de comercio, los administradores 
depositaran en la caja social una (1) rentas y/o utilidades. ARTICULO 20: El Presidente, Gerente de 
Operaciones y El Gerente de Finanzas, tomarán decisiones conjunta o separadamente de la asamblea de 
accionistas y de la Junta Directiva y tendrán las siguientes atribuciones cuales son: 1) Adquirir toda clase 
de bienes muebles e inmuebles. 2) Podrán realizar conjuntamente los apoderados judiciales con todo tipo 
de árbitros, efectuar cobros, recibir sumas de dinero, otorgar recibos y finiquitos y evocarlos Constituir 
factores mercantiles. 3) Librar, aceptar, endosar, protestar y cobrar cuando a bien lo tenga. 4) letras de 
cambio, cheques y pagarés, siempre y cuando se refiera al giro social de la empresa. 5) Tramitar y obtener 
créditos ante institutos bancarios, otorgando las garantías necesarias. 6) Presentar a la asamblea el 
informe y el balance anual para su aprobación o modificación. 7) Celebrar toda clase de negocios 
comprendidos dentro del objeto social. 8) Abrir, cerrar y movilizar cuentas bancarias. 9) Nombrar y remover 
empleados de la compañía, señalándose sus funciones y fijándole su remuneración. 10) Ordenar la 
convocatoria de la asamblea de accionistas. 11) Dirigir las deliberaciones de la junta directiva y de las 
asambleas de accionistas cuyas reuniones presidirá. 12) Nombrar gerentes, asesores y/o apoderados y 
delegar en ellos una o más de las atribuciones que le confieren revocaría estos cuando estatutos al término 
que lo crea conveniente, intereses y negocios del objeto de la compañía. 13) Vigilar la buena marcha de 
los negocios de la compañía resolver cualquier asunto que no estuviere legal o estatutariamente asamblea 
de accionistas o a órgano de la compañía. sometido a la 14) Iniciar, organizar, promover y crear toda clase 
de establecimientos relacionados con su objeto. 15) Comprar o vender, hipotecar, ceder o traspasar de 
cualquier forma los bienes inmuebles o muebles de la compañía, tomar en arrendamiento o a cualquier otro 
título bienes muebles e inmuebles, materiales, mercancías, equipos, maquinaria, implementos y demás 
medios necesarios para el cumplido desarrollo de su objeto 16) Adquirir y traspasar a cualquier título los 
bienes muebles o inmuebles indispensables para el normal desarrollo de la Compañía, incluyendo toda 
clase de bienes incorporarles, como invenciones, patentes, nombres comerciales, propiedad literaria o 
artística, derechos de autor, equipos. 17) Enajenar, gravar, alquilar, transformar y administrar en general los 
bienes sociales y sus productos, contar un número de accionistas que represente como mínimo la quinta 
parte del capital social. Esta asamblea conocerá y decidirá sobre cualquier asunto que le sea sometido a 
su consideración. 18) Contratar o prestar asistencia técnica por sí misma o por interpuesta persona, 
realizar estudios y proyectos para la constitución de sociedades a las cuales haya que entrar como socio o 
accionista y efectuar los aportes correspondientes. 19) Promover, fomentar y auspiciar la vinculación de la 
Compañía a empresas o agremiaciones que se dediquen a actividades similares, conexas o 
complementarias, así como toda clase de actividades técnicas. 20) intervenir en compañías de similar 
objeto social, fusionándose, aportando bienes o adquiriendo acciones o partes sociales o asociándose con 
ellas. 21) Comprar, vender, importar, exportar, distribuir, arrendar, negociar, y recibir productos relacionados 
con su objeto o recibirlos de otras personas para su manejo, distribución, representación o venta. 22) 
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Agenciar o representar casa o firmas nacionales o extranjeras y servir de comisionista. 23) Explotar, 
elaborar, fabricar, comprar, vender, administrar u organizar el alquiler o prestación de servicios, equipos o 
instalaciones, bienes muebles, relacionados con el objeto. 24) Adquirir, enajenar, titulo hipotecar, gravar, 
dar en arrendamiento o a cualquier otro o tomar en las mismas circunstancias, terrenos, instalaciones, 
fábricas, vehículos, estacionamientos, equipos, elementos, empresas y todo lo relacionado con su objeto 
social. 25) Prestar servicios a otras personas o entidades. 26) Contratar adelantos, giros, aceptar, endosar, 
asegurar, descontar instrumentos o títulos valores y celebrar las operaciones de crédito y cambio que exija 
la marcha de los negocios sociales. 27) Otorgar poderes para que representen a la Compañía en cualquier 
clase de actividades o circunstancias que le sean propias en desarrollo de su objeto social. 28) Desistir, 
transigir y celebrar toda clase de actos, operaciones o contratos administrativos, civiles, comerciales, 
laborales o cualquiera sea su índole jurídica que se relacionen con su objeto. 29) Realizar trámites ante el 
SUNAGRO y ante el (CENCOEX), o cualquier otro ente u/o Centro de Comercio Exterior organismo para 
la obtención de autorización de adquisición de divisas (ADD) y títulos valores destinados a cumplir con el 
objeto social, así como realizar todos los tramites, solicitudes, inscripción, operaciones y demás actos 
necesarios para cumplir con la normativa y/o providencias emanadas de la comisión de divisas. 30) En 
general, realizar lícitamente, toda clase de operaciones, actos, acciones y contratos que sean necesarios, 
útiles, convenientes o aconsejables para cumplir a cabalidad el objeto de in Compañía o que tenga relación 
directa con el mismo, de acuerdo a la Legislación Venezolana y a los Tratados, Acuerdos, Convenios o 
similares que haya suscrito o en el futuro suscriba la República Bolivariana de Venezuela. ARTICULO 21: 
EL GERENTE DE OPERACIONES, ejercerá funciones de control y supervisión de la funcionabilidad de la 
compañía, para maximizar la eficiencia, gestión de recursos como personal, presupuesto y tecnología, la 
toma de decisiones estratégicas relacionadas con la producción y calidad; ejercerá también que se cumpla 
con las normativas gestionar equipos y en algunos casos encargarse de la relación con clientes y 
proveedores. EL GERENTE DE FINANZAS, ejercerá funciones de planificación y control financiero, la 
gestión de liquidez y el presupuesto, la toma de decisiones estratégicas y de inversión; también debe 
asesorar a la alta dirección, gestionar riesgos y supervisar equipos financieros. TITULO V. DEL EJERCICIO 
ECONOMICO Y RESERVAS: ARTICULO 22: El ejercicio económico de la sociedad será anual, comenzará 
el primero (01) de Enero de cada año y terminará el treinta y uno (31) de Diciembre del mismo año, con 
excepción del primer período que empezará a partir de la fecha de registro del acta constitutiva y estatutos 
de la compañía y terminará el treinta y uno del mismo año. Cada treinta y uno (31) de diciembre se hará el 
inventario, dándose a las partidas el valor que le corresponden y señalado con exactitud los resultados 
realmente obtenidos. El balance y los demás recaudos justificativos se pasarán al comisario a los fines 
indicados en el artículo 304 del Código de Comercio. La compañía, luego de deducido el impuesto sobre 
la renta, activos empresariales, apartado para prestaciones sociales y legal que otras deducciones de ley, 
deberá tener un fondo de reserva se formará con el cinco por ciento (5%) de la utilidad liquida percibida en 
cada ejercicio económico hasta que alcance el diez por ciento (10%) del capital social e igualmente para 

otros apartados estatutarios aprobados por la Asamblea de Accionistas. ARTICULO 23: El comisario 
deberá presentar a la asamblea ordinaria un informe marcha de irregularidades CINCO (5) AÑOS. 
pormenorizado la compañía, con revisión del balance, que en sobre denunciando la las el mismo 
observare y durará en sus funciones. TITULO VI. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTÍCULO 24: 
Cuando la asamblea de accionistas resolviere resolver la compañía, designará al liquidador o liquidadores 
que estime necesarios, con facultades pertinentes. ARTICULO 25: Todo lo no previsto en este documento 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio y demás leyes que le fueren según las 
determinaciones aplicables. TITULO VII DECLARACION JURADA DE ORIGEN Y DESTINO LICITO DE 
FONDOS ARTICULO 26: Por medio del presente, nosotros, LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, 
GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO Y CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, de 
ocupación comerciantes, respectivamente, previamente identificados actuando en este acto en 
representación de la Compañía INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A. DECLARAMOS BAJO FE DE 
JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico otorgado a 
la presente fecha, proceden de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos 
competentes y no tienen relación alguna con actividades acciones o hecho ilícitos contemplados en las 
leyes venezolanas y a su vez nosotros LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, GENESIS TAMARA 
ACEVEDO ACEVEDO Y CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, ya identificados, actuando en 
representación de la Sociedad Mercantil INVERSIONES ATLAS LOBO 26, C.A. DECLARAMOS: Que los 
fondos producto de este acto tendrán un destino licito. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: 
Designación de la Junta Directiva. Estatutario se designa: como PRESIDENTE Para el primer periodo el 
accionista LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, ya identificado, para el cargo de GERENTE DE 
FINANZAS la accionista GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO, ya identificada, para el cargo 
GERENTE DE OPERACIONES al accionista CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, ya 
identificado. Igualmente se designa el nombramiento del Comisario, recayendo dicho nombramiento 
en el Licenciado en Administración HECTOR JOSE SAYAGO HERNANDEZ, venezolano, casado, 
titular de la Cédula de identidad No. V-14.679.017, e inscrito en el colegio de Contadores Públicos 
del Estado Táchira bajo el No. LAC: 18-26812. SEGUNDA: Se autoriza amplia y suficientemente al 
ciudadano: LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, ya identificado, en su carácter de 
PRESIDENTE para que presente Los recaudos ante la Oficina de Registro Mercantil Primero del 
Estado Táchira correspondiente, firmar la solicitud y los libros, protocolos y documentos que fueren 
necesarios para la inserción, registros y publicación de este documento. Así lo digo y lo firmo a la 
fecha de la nota respectiva. Miércoles 04 de febrero de 2026, (FDOS) CRISTIAN ALEJANDRO LOBO 
RODRÍGUEZ C.I: V-32115688, GÉNESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO C.I. V-30339239, LEONARDO 
JAVIER LOBO RODRÍGUEZ C.I. V-30006115, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2026.1.417. Abog. 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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Agenciar o representar casa o firmas nacionales o extranjeras y servir de comisionista. 23) Explotar, 
elaborar, fabricar, comprar, vender, administrar u organizar el alquiler o prestación de servicios, equipos o 
instalaciones, bienes muebles, relacionados con el objeto. 24) Adquirir, enajenar, titulo hipotecar, gravar, 
dar en arrendamiento o a cualquier otro o tomar en las mismas circunstancias, terrenos, instalaciones, 
fábricas, vehículos, estacionamientos, equipos, elementos, empresas y todo lo relacionado con su objeto 
social. 25) Prestar servicios a otras personas o entidades. 26) Contratar adelantos, giros, aceptar, endosar, 
asegurar, descontar instrumentos o títulos valores y celebrar las operaciones de crédito y cambio que exija 
la marcha de los negocios sociales. 27) Otorgar poderes para que representen a la Compañía en cualquier 
clase de actividades o circunstancias que le sean propias en desarrollo de su objeto social. 28) Desistir, 
transigir y celebrar toda clase de actos, operaciones o contratos administrativos, civiles, comerciales, 
laborales o cualquiera sea su índole jurídica que se relacionen con su objeto. 29) Realizar trámites ante el 
SUNAGRO y ante el (CENCOEX), o cualquier otro ente u/o Centro de Comercio Exterior organismo para 
la obtención de autorización de adquisición de divisas (ADD) y títulos valores destinados a cumplir con el 
objeto social, así como realizar todos los tramites, solicitudes, inscripción, operaciones y demás actos 
necesarios para cumplir con la normativa y/o providencias emanadas de la comisión de divisas. 30) En 
general, realizar lícitamente, toda clase de operaciones, actos, acciones y contratos que sean necesarios, 
útiles, convenientes o aconsejables para cumplir a cabalidad el objeto de in Compañía o que tenga relación 
directa con el mismo, de acuerdo a la Legislación Venezolana y a los Tratados, Acuerdos, Convenios o 
similares que haya suscrito o en el futuro suscriba la República Bolivariana de Venezuela. ARTICULO 21: 
EL GERENTE DE OPERACIONES, ejercerá funciones de control y supervisión de la funcionabilidad de la 
compañía, para maximizar la eficiencia, gestión de recursos como personal, presupuesto y tecnología, la 
toma de decisiones estratégicas relacionadas con la producción y calidad; ejercerá también que se cumpla 
con las normativas gestionar equipos y en algunos casos encargarse de la relación con clientes y 
proveedores. EL GERENTE DE FINANZAS, ejercerá funciones de planificación y control financiero, la 
gestión de liquidez y el presupuesto, la toma de decisiones estratégicas y de inversión; también debe 
asesorar a la alta dirección, gestionar riesgos y supervisar equipos financieros. TITULO V. DEL EJERCICIO 
ECONOMICO Y RESERVAS: ARTICULO 22: El ejercicio económico de la sociedad será anual, comenzará 
el primero (01) de Enero de cada año y terminará el treinta y uno (31) de Diciembre del mismo año, con 
excepción del primer período que empezará a partir de la fecha de registro del acta constitutiva y estatutos 
de la compañía y terminará el treinta y uno del mismo año. Cada treinta y uno (31) de diciembre se hará el 
inventario, dándose a las partidas el valor que le corresponden y señalado con exactitud los resultados 
realmente obtenidos. El balance y los demás recaudos justificativos se pasarán al comisario a los fines 
indicados en el artículo 304 del Código de Comercio. La compañía, luego de deducido el impuesto sobre 
la renta, activos empresariales, apartado para prestaciones sociales y legal que otras deducciones de ley, 
deberá tener un fondo de reserva se formará con el cinco por ciento (5%) de la utilidad liquida percibida en 
cada ejercicio económico hasta que alcance el diez por ciento (10%) del capital social e igualmente para 

otros apartados estatutarios aprobados por la Asamblea de Accionistas. ARTICULO 23: El comisario 
deberá presentar a la asamblea ordinaria un informe marcha de irregularidades CINCO (5) AÑOS. 
pormenorizado la compañía, con revisión del balance, que en sobre denunciando la las el mismo 
observare y durará en sus funciones. TITULO VI. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTÍCULO 24: 
Cuando la asamblea de accionistas resolviere resolver la compañía, designará al liquidador o liquidadores 
que estime necesarios, con facultades pertinentes. ARTICULO 25: Todo lo no previsto en este documento 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio y demás leyes que le fueren según las 
determinaciones aplicables. TITULO VII DECLARACION JURADA DE ORIGEN Y DESTINO LICITO DE 
FONDOS ARTICULO 26: Por medio del presente, nosotros, LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, 
GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO Y CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, de 
ocupación comerciantes, respectivamente, previamente identificados actuando en este acto en 
representación de la Compañía INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A. DECLARAMOS BAJO FE DE 
JURAMENTO, que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos del acto o negocio jurídico otorgado a 
la presente fecha, proceden de actividades licitas, lo cual puede ser corroborado por los organismos 
competentes y no tienen relación alguna con actividades acciones o hecho ilícitos contemplados en las 
leyes venezolanas y a su vez nosotros LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, GENESIS TAMARA 
ACEVEDO ACEVEDO Y CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, ya identificados, actuando en 
representación de la Sociedad Mercantil INVERSIONES ATLAS LOBO 26, C.A. DECLARAMOS: Que los 
fondos producto de este acto tendrán un destino licito. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA: 
Designación de la Junta Directiva. Estatutario se designa: como PRESIDENTE Para el primer periodo el 
accionista LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, ya identificado, para el cargo de GERENTE DE 
FINANZAS la accionista GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO, ya identificada, para el cargo 
GERENTE DE OPERACIONES al accionista CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, ya 
identificado. Igualmente se designa el nombramiento del Comisario, recayendo dicho nombramiento 
en el Licenciado en Administración HECTOR JOSE SAYAGO HERNANDEZ, venezolano, casado, 
titular de la Cédula de identidad No. V-14.679.017, e inscrito en el colegio de Contadores Públicos 
del Estado Táchira bajo el No. LAC: 18-26812. SEGUNDA: Se autoriza amplia y suficientemente al 
ciudadano: LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, ya identificado, en su carácter de 
PRESIDENTE para que presente Los recaudos ante la Oficina de Registro Mercantil Primero del 
Estado Táchira correspondiente, firmar la solicitud y los libros, protocolos y documentos que fueren 
necesarios para la inserción, registros y publicación de este documento. Así lo digo y lo firmo a la 
fecha de la nota respectiva. Miércoles 04 de febrero de 2026, (FDOS) CRISTIAN ALEJANDRO LOBO 
RODRÍGUEZ C.I: V-32115688, GÉNESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO C.I. V-30339239, LEONARDO 
JAVIER LOBO RODRÍGUEZ C.I. V-30006115, Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, SE EXPIDE LA 
PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN PLANILLA NO.: 443.2026.1.417. Abog. 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA. SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL 
PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No.  443. 215º y 166º. Abog. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA, 
REGISTRADOR. CERTIFICA. Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo 
original está inscrito en el Tomo: 9-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. Número: 
1 correspondiente al año 2026, así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son 
traslado fiel de sus originales, los cuales son del tenor siguiente: CIUDADANO: REGISTRADOR 
MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. SU DESPACHO. Yo, LEONARDO JAVIER LOBO 
RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, comerciante, titular de la Cédula de Identidad N° V-30.006.115, 
domiciliada en la ciudad de San Cristóbal del Estado Táchira y civilmente hábil; actuando en mi carácter de 
PRESIDENTE de la Sociedad Mercantil INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A., debidamente autorizada 
en el Disposición Transitoria Segunda, para realizar los correspondientes trámites relacionados con la 
inscripción de la presente Acta en la Oficina de Registro Mercantil Primero del Estado Táchira, con el debido 
respeto ante usted ocurro y expongo: Presento ante ese despacho, documento constitutivo de la 
prenombrada compañía, el cual ha sido redactado con suficiente amplitud para que sirva a la vez de 
Estatutos Sociales de la empresa. Presentación que hago a los fines previstos en el artículo 15 y 215 del 
Código de Comercio vigente, con el objeto de una vez que haya sido 16 comprobado que se han cumplido 
con los requisitos legales, se sirva ordenar su inserción, registro y publicación del documento constitutivo de 
la compañía y la formación del expediente correspondiente. En la ciudad de San Cristóbal del Estado 
Táchira, a la fecha de su nota respectiva. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. VICEPRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.  SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
NOTARÍAS. REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO TÁCHIRA. RM No. 443.  215° y 166°. 
Miércoles 04 de febrero de 2026. Por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su 
inscripción en el Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad, y agréguese original al 
expediente de la Empresa Mercantil junto con los recaudos acompañados. Expídase la copia de publicación. 
El anterior documento redactado por el Abogado (a) YULIA CHACÓN IPSA N.: 331458, se inscribe en el 
Registro de Comercio bajo el Número: 1, TOMO -9-A REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL ESTADO 
TÁCHIRA. Derechos pagados: BS: 100887,82 Según Planilla RM No. 44300206527. La identificación se 
efectuó así: CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRÍGUEZ C.I: V-32115688, GÉNESIS TAMARA ACEVEDO 
ACEVEDO C.I. V-30339239, LEONARDO JAVIER LOBO RODRÍGUEZ C.I. V-30006115. Abogado Revisor: 
FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. REGISTRADOR,  FDO. FRANKLIN JOSÉ JAIRRAN MORA. Nosotros, 
LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, comerciante, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-30.006.115, GENESIS TAMARA ACEVEDO ACEVEDO, Venezolana, soltera, titular de la 
Cedula de Identidad N° V-30.339.239, CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, Venezolano, soltero, 
titular de la Cedula de identidad N° V-32.115.688, domiciliados en la ciudad de San Cristóbal del Estado 
Táchira, República Bolivariana de Venezuela, respectivamente. Por medio del presente documento 
DECLARAMOS: Que hemos decidido constituir, como en efecto lo hacemos, una COMPAÑÍA ANÓNIMA 
que se regirá por el presente documento constitutivo, el cual ha sido redactado con suficiente amplitud para 
presente que sirva a la vez de estatutos sociales, contentivo de los siguientes títulos y artículos: TITULO I. 
DENOMINACIÓN - DOMICILIO - OBJETO Y DURACIÓN: ARTICULO 1: La Compañía se denominará 
INVERSIONES ATLAS LOBO 26., C.A. ARTÍCULO 2: El domicilio de la compañía es en La calle 6 Nº 7-57, 
Hierro Gómez, Urbanización Juan de Maldonado, Parroquia La Concordia, Municipio San Cristóbal, Estado 
Táchira, República Bolivariana de Venezuela, pudiendo actuar en cualquier otro sitio de la República para 
determinados contratos u obligaciones previo el cumplimiento de los requisitos necesario, entendiéndose 
esta actuación como que podrá crear sucursales, agencias y/o representaciones, dentro o fuera del país, 
cuando así lo disponga la Asamblea General de Accionistas. ARTICULO 3: La Compañía tendrá por objeto 
principal la compra, venta, comercialización, distribución, representación, importación y exportación, tanto al 
mayor como al detal, de todo tipo de productos alimenticios de consumo masivo, víveres en general, granos, 
harinas, aceites, productos de la canasta básica, confitería, enlatados, preservados y alimentos 
balanceados. Asimismo, la sociedad se dedicará a la comercialización del ramo de charcutería, embutidos, 
jamones, quesos y derivados lácteos. De igual manera, podrá comercializar todo tipo de bebidas gaseosas, 
aguas minerales, jugos, néctares, bebidas hidratantes, energizantes, estimulantes y tónicas permitidas por 
la ley, así como productos de higiene personal, cosméticos, perfumería, artículos de limpieza en general y 
desinfectantes. El objeto también incluye la comercialización de artículos de papelería, útiles escolares, 
oficina, quincalla, juguetes, ferretería liviana, electrodomésticos y accesorios para el hogar. La sociedad 
podrá actuar como centro de distribución y abastecimiento, realizando el almacenamiento, gestión de 
inventarios, empaque y reempaque de sus productos y marcas propias. En general, la sociedad podrá 
realizar cualquier actividad de lícito comercio conexa o complementaria a su ramo principal, entendiéndose 
esta enumeración como meramente enunciativa y no taxativa ni limitativa para el pleno ejercicio de sus 
facultades comerciales en territorio nacional o extranjero. ARTÍCULO 4: la compañía tendrá una duración 
CINCUENTA (50) años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente, sin perjuicio de que la asamblea de accionistas acuerde prorrogar su duración, disolvería 
y liquidaría anticipadamente o proceder a su fusión con otra (s) compañía (s). TITULO II. DEL CAPITAL Y 
LAS ACCIONES: ARTICULO 5: El capital de la compañía es por la cantidad de: DOS MILLONES DE 
BOLIVARES (Bs. 2.000.000,00) dividido en CIEN (100) acciones nominativas e indivisibles, no convertibles 
al portador, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una, las cuales dan a sus 
tenedores iguales derechos y obligaciones. ARTICULO 6: El Capital ha sido suscrito íntegramente y pagado 
por cada uno de los accionistas en un cien por ciento (100%) de la siguiente manera: El Accionista 
LEONARDO JAVIER LOBO RODRIGUEZ, suscribió SESENTA (60) ACCIONES, por un valor de: VEINTE 
MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una y ha pagado el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 1.200.000,00). El Accionista GENESIS TAMARA 
ACEVEDO ACEVEDO, suscribió VEINTE (20) ACCIONES, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 
20.000,00) cada una y ha pagado el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 
BOLÍVARES (Bs. 400.000,00). El Accionista CRISTIAN ALEJANDRO LOBO RODRIGUEZ, suscribió 
VEINTE (20) ACCIONES, por un valor de: VEINTE MIL BOLIVARES (Bs. 20.000,00) cada una y ha pagado 
el cien por ciento (100%), es decir, la cantidad de CUATROCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 400.000,00). 
Dicho capital se paga mediante el aporte de los socios representados en mercancia contenidos en Facturas, 
las cuales se anexan al respectivo Balance de Inventario de Apertura que se presenta con la presente Acta 
Constitutiva Estatutaria. ARTÍCULO 7: La propiedad de las acciones se comprueba mediante su inscripción 
en el libro de accionistas y la cesión que de las mismas se hiciere se probará con el asiento del traspaso en 
dichos libros. Respecto a las cesiones, los accionistas) tienen derecho de preferencia para adquirir la acción 
o acciones que cualquiera de ellos decidiere vender, por lo que el cedente está obligado a ofrecer 
directamente a cada accionista por órgano de los Administradores, la acción o acciones que decidiere 
vender, indicando el precio y condiciones de venta. Esta oferta la mantendrá por el término de TREINTA (30) 
DIAS HABILES CALENDARIOS, vencidos los cuales si nadie aceptase podrá ceder a terceras personas en 
las mismas condiciones en que curso su oferta anterior. Si varios accionistas decidieren comprar, el cedente 

podrá escoger entre ellos al comprador sin que los demás tengan nada que reclamar por tal operación. 
Cualquier cesión que se hiciere en contravención con esta norma, será pula y sin electo alguno. ARTICULO 
8: El capital social puede ser aumentado en cualquier momento por resolución de la Asamblea de 
Accionistas y en tal caso, para suscribir las nuevas acciones cada uno de los accionistas lo hará en 
proporción a las que ya posean o subrogarse en el derecho preferente que tienen los demás accionistas si 
no ejercen sus derechos. TITULO III. DE LAS ASAMBLEAS: ARTICULO 9: Las Asambleas de la compañía 
serán ordinarias y extraordinarias y los socios están obligados a asistir a ella. ARTICULO 10: La suprema 
autoridad de la compañía reside en la asamblea general de accionistas legalmente constitutiva, bien sea 
ordinaria o extraordinaria. ARTICULO 11: Las Asambleas se reunirán previa convocatoria cumpliendo con 
las formalidades previstas en el Código de Comercio y serán igualmente válidas, aunque previa, sin 
asambleas no medie convocatoria en ella se encuentra reunida la totalidad del capital social. Las de 
accionistas, legalmente convocadas, serán válidas cuando concurriera a ellas una representación del 
cincuenta y uno por ciento (51%), por lo a menos, del capital social. Para aprobar cualquier punto que se 
someta consideración se requerirá también el voto favorable de los socios que representen el cincuenta y 
uno por ciento (51%) del capital social presente en la asamblea. Las decisiones que tengan por objeto el 
diferimiento del pago de los beneficios en el ejercicio anual o su capitalización, o en su defecto, de que 
continúen en la partida de utilidades, no distribuidas sino acumuladas, requerirán el voto favorable de los 
socios que representen el cincuenta y uno por ciento (51%) del presente en la asamblea. ARTICULO 12: 
Las Asambleas capital social, ordinarias se celebrarán dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre 
del ejercicio económico, en el lugar, local y oportunidad que fije el Presidente de la compañía. La asamblea 
de accionistas, válidamente constituida, representa de la totalidad los accionistas y sus decisiones, dentro 
de los límites de sus facultades son obligatorias para todos, concurran o no a ellas. ARTICULO 13: 
atribuciones de la asamblea de accionistas Son las siguientes: a) Discutir, aprobar, improbar o modificar el 
balance con vista del informe del comisario; b) Elegir los miembros de la junta directiva y removerlos 
llegado caso; al Elegir un comisario y fijarle su remuneración; d) Conocer y aprobar lo relativo a la fusión 
con otra(s) compañía (S), aumento del capital social o reducción cambio del objeto o del mismo, reforma 
total o parcial del presente documento; el Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto que sea sometido 
a su consideración. ARTICULO 14: La asamblea extraordinaria de accionistas se reunirá cuando sea 
convocada por decisión de la junta directiva o cuando La acción las cuales serán inalienables,  y   los  no  
accionistas   depositarán  la  cantidad  correspondiente  la  cantidad correspondiente al valor de estas 
acciones. ARTICULO 15: La asambleas de accionistas, sean ordinarias o extraordinarias, serán 
convocadas por la junta directiva y dicha convocatoria será firmada por alguno de los integrantes de la 
Junta Directiva y se publicará por la prensa, por lo menos, con cinco anticipación al fijado para la reunión; 
pero podrá prescindirse de la publicación cuando esté presente la totalidad de los socios que representen 
la totalidad del (5) días hábiles Capital Social ARTICULO 16: Los accionistas podrán hacerse representar 
en las asambleas por otras) personas(s), accionistas no, de una manera permanente o por tiempo 
determinado, por medio de carta, radiograma, fax, telegrama, o correo, electrónico dirigido a la junta 
directiva indicando quién ejercerá la representación. ARTICULO 17: De toda asamblea se levantará un 
acta que contendrá ordenadamente expresados los puntos que se indicarán en la respectiva convocatoria 
y las resoluciones que se adopten en torno a ellos. Esta acta debe ser firmada por todos los asistentes. 
TITULO IV. DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN: ARTICULO 18: La Administración de la compañía estará a 
cargo de una Junta (1) Directiva compuesta por: UN (01) PRESIDENTE, UN (01) GERENTE FIANANZAS, 
y UN (01) GERENTE DE OPERACIONES, podrán ser accionistas o no, quienes durarán veinte (20) años 
en el ejercicio de sus funciones. Si por cualquier causa la asamblea no hiciere en su oportunidad el 
nombramiento de la nueva junta directiva, continuarán los anteriores en el desempeño de sus funciones 
hasta que sean reemplazados y podrán ser removidos por una asamblea de accionistas antes de terminar 
su periodo. ARTICULO 19: La Junta Directiva se reunirá las veces que fuere necesario, de acuerdo al 
desarrollo de los negocios de la Compañía, previa convocatoria hecha por un (1) miembro de la Junta 
Directiva. La convocatoria podrá hacerse en forma personal, por teléfono o por escrito y se necesita la 
concurrencia de dos miembros para que la junta directiva pueda sesionar válidamente. Las decisiones se 
tomarán por mayoría de votos. De todas las sesiones se levantarán actas y las resoluciones se copiarán 
en el libro destinado para ello. A los efectos del Articulo 244 del código de comercio, los administradores 
depositaran en la caja social una (1) rentas y/o utilidades. ARTICULO 20: El Presidente, Gerente de 
Operaciones y El Gerente de Finanzas, tomarán decisiones conjunta o separadamente de la asamblea de 
accionistas y de la Junta Directiva y tendrán las siguientes atribuciones cuales son: 1) Adquirir toda clase 
de bienes muebles e inmuebles. 2) Podrán realizar conjuntamente los apoderados judiciales con todo tipo 
de árbitros, efectuar cobros, recibir sumas de dinero, otorgar recibos y finiquitos y evocarlos Constituir 
factores mercantiles. 3) Librar, aceptar, endosar, protestar y cobrar cuando a bien lo tenga. 4) letras de 
cambio, cheques y pagarés, siempre y cuando se refiera al giro social de la empresa. 5) Tramitar y obtener 
créditos ante institutos bancarios, otorgando las garantías necesarias. 6) Presentar a la asamblea el 
informe y el balance anual para su aprobación o modificación. 7) Celebrar toda clase de negocios 
comprendidos dentro del objeto social. 8) Abrir, cerrar y movilizar cuentas bancarias. 9) Nombrar y remover 
empleados de la compañía, señalándose sus funciones y fijándole su remuneración. 10) Ordenar la 
convocatoria de la asamblea de accionistas. 11) Dirigir las deliberaciones de la junta directiva y de las 
asambleas de accionistas cuyas reuniones presidirá. 12) Nombrar gerentes, asesores y/o apoderados y 
delegar en ellos una o más de las atribuciones que le confieren revocaría estos cuando estatutos al término 
que lo crea conveniente, intereses y negocios del objeto de la compañía. 13) Vigilar la buena marcha de 
los negocios de la compañía resolver cualquier asunto que no estuviere legal o estatutariamente asamblea 
de accionistas o a órgano de la compañía. sometido a la 14) Iniciar, organizar, promover y crear toda clase 
de establecimientos relacionados con su objeto. 15) Comprar o vender, hipotecar, ceder o traspasar de 
cualquier forma los bienes inmuebles o muebles de la compañía, tomar en arrendamiento o a cualquier otro 
título bienes muebles e inmuebles, materiales, mercancías, equipos, maquinaria, implementos y demás 
medios necesarios para el cumplido desarrollo de su objeto 16) Adquirir y traspasar a cualquier título los 
bienes muebles o inmuebles indispensables para el normal desarrollo de la Compañía, incluyendo toda 
clase de bienes incorporarles, como invenciones, patentes, nombres comerciales, propiedad literaria o 
artística, derechos de autor, equipos. 17) Enajenar, gravar, alquilar, transformar y administrar en general los 
bienes sociales y sus productos, contar un número de accionistas que represente como mínimo la quinta 
parte del capital social. Esta asamblea conocerá y decidirá sobre cualquier asunto que le sea sometido a 
su consideración. 18) Contratar o prestar asistencia técnica por sí misma o por interpuesta persona, 
realizar estudios y proyectos para la constitución de sociedades a las cuales haya que entrar como socio o 
accionista y efectuar los aportes correspondientes. 19) Promover, fomentar y auspiciar la vinculación de la 
Compañía a empresas o agremiaciones que se dediquen a actividades similares, conexas o 
complementarias, así como toda clase de actividades técnicas. 20) intervenir en compañías de similar 
objeto social, fusionándose, aportando bienes o adquiriendo acciones o partes sociales o asociándose con 
ellas. 21) Comprar, vender, importar, exportar, distribuir, arrendar, negociar, y recibir productos relacionados 
con su objeto o recibirlos de otras personas para su manejo, distribución, representación o venta. 22) 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 

/A12

Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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Todo comenzó cerca de las 
7:30 p.m. del pasado domingo. 
En la cauchera, ubicada en la ca-
rrera 10 con avenida Venezuela, 
barrio La Popa, en San Antonio 
del Táchira, de repente vecinos y 
personas comenzaron a observar 
llamas y hubo un solo grito: “¡Se 
quema la cauchera!”

El presidente del Instituto 
Nacional de Meteorología e Hi-
drología (Inameh), José Pereira, 
informó este martes 31 de enero, 
a través de Twitter, que una masa 
de aire frío está generando las 
bajas temperaturas en Vene-

Francia vivió este martes su mayor 
protesta contra una reforma social de las 
últimas décadas a llamado de los sindicatos, 
que convocaron nuevas manifestaciones la 
próxima semana para obligar al gobierno a 
abandonar su plan para retrasar la edad de 
jubilación.

“El Gobierno debe escuchar el rechazo 
masivo de este proyecto y retirarlo”, dijo 
Patricia Drevon, sindicalista de FO, tras una 
reunión de las centrales sindicales, llaman-
do a nuevas protestas la próxima semana, 
el martes 7 y el sábado 11. (Foto: AFP) /A6

Protestas en Francia

El presidente de Venezuela, 
Nicolás Maduro, afirmó este 
martes que “falta mucho por ha-
cer” en el sistema de justicia del 
país, criticado por su alto retardo 
procesal y señalado de servir de 
instrumento para apresar disiden-
tes políticos.

“Falta mucho por hacer, por 
eso aquí en la casa de las leyes 
(...), en la casa de la justicia 
llamo a profundizar hoy más que 
nunca la revolución judicial de 
Venezuela para que la justicia 

Presidente durante la apertura del Año Judicial

“Falta mucho por hacer”
llegue al hombre de a pie, a la 
mujer de a pie”, señaló Maduro 
en un discurso durante un acto 
por el inicio del año judicial en la 
Corte Suprema.

“¡Justicia!, ¡Justicia!, ¡Justicia! 
pide nuestro pueblo, clama nues-
tro pueblo, justicia, honestidad”. 
El Poder Judicial venezolano ha 
sido señalado de servir a Maduro, 
con condenas a opositores y de-
cisiones favorables a su agenda 
política. 

/A2 

Piden investigar el hecho
Envenenaron a tres gatos 
en el municipio Ayacucho

Una gata lactante y su 
compañera de casa fueron 
envenenadas en el sector 
Ayacucho, parte baja de San 
Juan de Colón, denunció 
Nefi Arellano, dueña de los 

mininos, quien repudió lo 
sucedido y aseguró que las 
crías de tres semanas de 
vida quedaron a su cuidado, 
tras fallecer el animal en el 
patio de su casa. /A7

Perjuicio al medio ambiente

Incendios forestales afectan 
pulmón vegetal de Junín

Imprudencia y falta de con-
ciencia predominan en estos 
hechos, por lo que funcionarios 

del Cuerpo de Bomberos hacen 
un llamado a la colectividad 
para evitar daños mayores. /A7

91 lesionados por accidentes en enero
Yesnardo Canal, director 

de Protección Civil Táchira, 
informó que durante la última 
semana del mes de enero, 
que culminó este domingo 29, 
se reportaron 18 accidentes 
viales, en 14 de los cuales se 

involucraron motocicletas y 4 
tuvieron como protagonistas 
vehículos. 

Señaló que la cifra del mes 
se elevó a 70 accidentes, con 
un saldo total de 91 personas 
lesionadas y 2 fallecidos. /A7

Los concejales del municipio San 
Cristóbal estuvieron presentes en el Festival 
Hispanoamericano de la Danza y la Belleza 
2023, celebrado en el Velódromo J. J. Mora, 
donde le otorgaron el Botón de la Ciudad y 
se le declaró Huésped de Honor a “la baila-
rina del pueblo”, Yolanda Moreno. En este 
festival participaron 12 escuelas de danzas 
regionales, las cuales fueron las encargadas 
de representar y resaltar los bailes típicos 
tradicionales y folklóricos de cada país./A4 

Botón para 
Yolanda Moreno

El legislador tachirense señala 
que el control y supervisión de 
ONG’s sí es necesario, pero que 
ojalá no se realicen con el fin de 
atemorizar, es la postura del legisla-
dor Mauricio Valencia. /A5

Mauricio Valencia:
“Ley sobre 
ONG`s no debe 
ser usada con 
fines políticos”

Los habitantes de La Florida, municipio Cárdenas, inauguraron el pasado sábado 28 de enero 
el tercer puente, estructuras que levantaron en menos de dos años, gracias al empeño, esfuerzo y 
unión de su gente. Hombres y mujeres se enfocaron en alcanzar el objetivo.

Hoy, La Florida es un ejemplo a seguir en toda la geografía nacional, y tal vez más allá. No se 
quedaron de brazos cruzados, siempre buscaron soluciones.

Cuentan sus moradores que para ellos no existen divisiones políticas, religiosas ni mucho menos 
ideologías, cuando el propósito es el mismo.

“El éxito se basa en que debemos de ser constantes, por eso les decimos a las comunidades 
que se unan, que sí se pueden lograr las cosas. No esperemos que simplemente el Gobierno 
venga y nos solucione. En nuestro caso nos ayudó un poquito, pero de no ser por nuestro empeño, 
hoy seguiríamos incomunicados”. (Foto/Cortesía/Bleima Márquez) /A3 

Unión
de la comunidad
en La Florida

Un grupo de trabajadores del sec-
tor salud protestó este martes 31 de 
enero en San Cristóbal, para reclamar 
mejores condiciones laborales. Se 
concentraron en la plaza Bolívar y 
caminaron hasta la Defensoría del 
Pueblo, donde entregaron el petitorio 
que destaca la necesidad de revisar 
el monto de los sueldos y otros be-
neficios. Luego llegaron a la sede de 
Corposalud, donde fueron atendidos 
por Maryury Pernía, gerente general, 
quien, entre otras palabras, dijo que 
“las sanciones” han impedido el pago 
que los trabajadores merecen. (Foto/
Tulia Buriticá) /A3

“Luchamos 
por salarios
justos”

Recital 
de canciones 
españolas

La Escuela de Música 
Miguel Ángel Espinel, 
dependiente la Dirección 
de Cultura del Estado 
Táchira, a cargo de Pedro 
Fressel, presentó un recital 
con canciones venezola-
nas y españolas, así como 
de otras italianas antiguas, 
interpretadas por las y los 
alumnos de la cátedra de 
Canto lírico, en el marco 
de la celebración de sus 80 
años como centro de for-
mación y cantera cultural 
en la entidad./A4 

Se acabaron los días de gra-
cia dados en acuerdo binacional. 
Desde este miércoles 1° de fe-
brero, los funcionarios de transito 
de Colombia y Venezuela están 
en toda la potestad de exigir los 
requisitos a los conductores.

Desde el 1° de enero, día 
de la inauguración del puente 
internacional Atanasio Girar-

Deben presentar documentos que exigen

Termina flexibilización 
para cruzar puente binacional 

Atanasio Girardot

Hoy debe comenzar otra etapa para cruzar el puente internacional. (Foto: 
Jonathan Maldonado)

dot, y hasta este martes 31, la 
flexibilización marcó el tránsito de 
vehículos de lado y lado, lo que 
permitió ver a muchos carros con 
placas venezolanas en Cúcuta 
y en su zona metropolitana. De 
hoy en adelante tantos los carros 
venezolanos como colombianos 
deben tener al día la documenta-
ción que cada país exige. /A7

¡Se quema la cauchera!

Olor a caucho quemado. 
Trozos de llantas tirados en el 
suelo, cenizas esparcidas por 
todo el local y escombros son 
parte de los vestigios dejados por 
el incendio, que lamentablemente 
cobró la vida de Germán Pastor 
González Riera. 
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Funcionarios de la Alcaldía de 
San Cristóbal serán denunciados 

en plano internacional
El presidente de la Fun-

dación El Amparo y director 
general del Comité Contra 
la Impunidad en Venezuela 
(Ciciven), Walter Márquez, 
declaró que impondrán una 
denuncia oficial ante la Fisca-
lía General de la República, 
la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos de 
la OEA, la Fiscalía de la 

Corte Penal Internacional, la 
oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Caracas 
y una demanda en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
en contra de funcionarios de la 
Alcaldía de San Cristóbal, por 
la demolición presuntamente 
ilegal de tres locales comercia-
les. /A5

Inameh: masa de aire frío 
permanecerá tres días más

zuela. 
“Llegó de nuevo una masa de 
aire frío, eso es lo que nos ha 
traído el frío. Esa masa está 
desde el fin de semana y perma-
necerá tres días más”, señaló el 
funcionario en la red social. 

Pereira explicó que el 
fenómeno se siente con mayor 
intensidad en la zona norte y 
central de Venezuela: “Aragua, 
Carabobo, Caracas, La Guaira, 
Falcón, pero se siente más en las 
zonas de montaña”. 
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El superintendente José David 
Cabello señaló que las cifras del 
pasado año dejan en evidencia el 
compromiso de los venezolanos 
con la cultura tributaria

El Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT) informó 
que en 2024 tuvo una recau-
dación de 459 millardos 524 
millones 335 mil 303 bolívares, 
recursos que impulsan y favore-
cen diversos sectores económi-
cos del país. 

El superintendente José David 
Cabello detalló que los ingresos 
corresponden a rentas de enero 
a diciembre, entre el Impuesto 
Sobre la Renta (ISLR) de 195 
millardos 323 millones 171 mil 

Seniat recaudó más 
de 450 millardos 

de bolívares en 2024
La Cámara Inmobiliaria de 

Venezuela estima que el Ejecu-
tivo nacional debe reconsiderar 
los montos de las nuevas tasas 
establecidas para llevar a cabo 
trámites en registros y notarías, 
por considerar exorbitantes 
algunas de ellas.

Francisco López Domínguez, 
presidente de la Cámara Inmo-
biliaria, detalló que, además del 
sector inmobiliario, otros secto-
res relacionados con los registros 
y notarías establecieron tarifas 
que «no obedecen a la realidad 
venezolana».

El representante de la insti-
tución aseguró que el sector in-
mobiliario se encuentra de acu-
erdo con la actualización de la 
ley. «De hecho, salió en diciem-
bre, reformularon las tasas el 20 
de enero, y desde ese punto de 

“Es necesario reconsiderar 
nuevas tasas para trámites 

en registros y notarías”
230 bolívares y el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) con 143 
millardos 114 millones 311 mil 
309 bolívares. 

Con relación a las aduanas, 
el Seniat informó en su boletín 
que la recolección fue de 69 
millardos 632 millones 97 mil 
629 bolívares y lo obtenido en 
otras Rentas Internas es de 51 
millardos 454 millones 755 mil 
135 bolívares.

En este sentido, Cabello expre-
só que las cifras del pasado año 
dejan en evidencia el compro-
miso de los venezolanos con 
cultura tributaria así como la 
intención del Estado por seguir 
recaudando recursos para el 
bienestar del país. (Globovisión)

vista pareciese que se están dando 
los pasos para conseguir algo dis-
tinto de lo que se venía haciendo. 
Tenemos que ser honestos, eso no 
funcionaba y la unidad tributaria 
se había quedado desde el año 
2017 paralizada», detalló.

No obstante, enfatizó en el 
descontento de los miembros 
del sector con respecto a la 
imposición de tasas con precios 
demasiado elevados en algunos 
trámites.

Frente a esta situación, López 
insiste en la necesidad de re-
estructurar los montos de ciertas 
tarifas, debido a que «son unos 
valores tan altos que no tienen 
sentido». Lo mismo ocurre con 
respecto a la «discrecionalidad 
del registrador», en vista de que 
se desconoce la definición de los 
valores de los inmuebles.
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La Asamblea Nacional (AN, Parlamento) 
de Venezuela, ha comenzado este jueves 
una primera discusión sobre el proyecto de 
una ley de amnistía, propuesta por la pres-
identa encargada Delcy Rodríguez, para 
los casos de presos políticos desde 1999, 
año en que el hoy fallecido presidente Hugo 
Chávez llegó a la Presidencia del país.

El proyecto tiene 13 artículos y 
establece las disposiciones generales 
“destinadas a regular el objeto, finalidades 
y principios de aplicación e interpretación” y 
“los hechos sujetos a la amnistía, así como 
los efectos y procedimientos aplicables para 
su efectiva implementación”, según la ex-
posición de motivos compartida a EFE por 
un diputado bajo condición de anonimato.

La propuesta fue presentada el 30 de 

Proyecto de Ley de Amnistía tiene 13 artículos
enero por Rodríguez en medio de un proceso 
gradual de excarcelación de presos políticos 
que comenzó el día 8, casi una semana 
después de la captura de Nicolás Maduro y de 
su esposa, Cilia Flores, por parte de fuerzas 
estadounidenses durante una serie de ataques 
en suelo venezolano.

De acuerdo a la exposición de motivos, 
se busca “la justicia y la convivencia entre los 
venezolanos y las venezolanas, permitiendo la 
coexistencia desde la diversidad y la pluralidad”, 
mediante “la consolidación de un marco integral 
de amnistía que detalla de manera exhaustiva 
los hechos y delitos cubiertos y los que, según la 
Constitución, deben ser excluidos”.

“Se reconoce la importancia de no imponer 
la venganza, la revancha ni el odio, sino 
de abrir un camino hacia la reconciliación”, 

Parlamento aprueba en primer 
debate ley de amnistía

La Asamblea Nacional (AN) 
aprobó este jueves por una-
nimidad y en primer debate el 
proyecto de ley de amnistía para 
los presos políticos impulsado 
por la presidenta encargada, 
Delcy Rodríguez.

El proyecto, que se remonta 
a los casos de presos políticos 
desde 1999 -cuando el chavis-
mo llegó al poder-, excluye a los 
procesados o condenados por 
violaciones graves de derechos 
humanos, crímenes de lesa 
humanidad, crímenes de guerra, 
homicidio intencional, corrup-
ción y tráfico de drogas, indicó 
el diputado Jorge Arreaza al 
presentar el proyecto de ley, que 
aún debe ser aprobado en un 
segundo debate.

El también excanciller 
expresó que el proyecto «allana 
esos procesos» de diálogo políti-
co que «vienen encaminados a 

dar paz y prosperidad» en «este 
momento histórico».

«Nos obliga la patria a ser 
responsables, a sanar heridas, a 
reconocernos, a entendernos y a 
construir en conjunto los pasos y 
los caminos», dijo.

¿Qué sigue para la ley de 
Amnistía en Venezuela?

El proyecto de ley ahora debe 
ser sometido a consultas con 
diversos sectores de la sociedad 
civil y para ello el presidente de la 
Asamblea Nacional (AN, Parla-
mento), Jorge Rodríguez, designó 
una comisión especial presidida 
por Arreaza e integrada por otros 
18 diputados, entre ellos Nicolás 
Maduro Guerra, hijo del mandatar-
io Nicolás Maduro, y la exministra 
del Servicio Penitenciario Iris 
Varela, a los que pidió celeridad.

«No tenemos mucho tiempo», 
aseguró Rodríguez, quien hizo un 

llamado a insistir «en la necesi-
dad de sanación».

El funcionario, hermano de 
la mandataria encargada, instó 
a que la consulta sea «profun-
da» e incluya a «quien tenga 
un testimonio» o propuesta, 
así como a los «familiares 
de las personas privadas de 
libertad», los propios detenidos 
y «las víctimas también de los 
crímenes que se han cometido 
en todos estos años».

«Independientemente de 
los hechos que cometieron, me 
va a reconfortar cada abrazo 
de las personas liberadas con 
su madre, con su padre, con 
su esposa, con su familia y con 
sus hijos», expresó.

Política «sin violencia, 
sin odios, sin misiles»
Maduro Guerra, tras 

equiparar a su padre, deteni-

do en EE.UU., con el expresidente 
sudafricano y nobel de la paz Nelson 
Mandela, dijo esperar que, una vez 
aprobada la ley, se haga política 
«sin violencia, sin odios, sin misiles, 
sin invasión militar y sin secuestro 
de presidentes», en referencia a los 
hechos del pasado 3 de enero.

La propuesta de ley fue presen-
tada el pasado 30 de enero por la 
presidenta encargada en medio de 
un proceso gradual de excarcelación 
de presos políticos que comenzó el 
día 8, casi una semana después de 
la captura de Maduro y de su esposa.

La legislación venezolana esta-
blece que un proyecto de ley debe 
pasar por una primera discusión 
para la exposición de motivos y 
evaluación de «objetivos, alcance 
y viabilidad», y luego, tras una 
fase de consultas, ser estudiada 
artículo por artículo en un segundo 
y último debate para finalmente ser 
aprobada. EFE

señala.
Tal como lo había adelantado Rodríguez 

en su discurso, en el documento se plantea 
que quedan excluidos de sus beneficios 
“aquellos delitos que, por su naturaleza, com-
prometen la ética y la dignidad humana, tales 
como las violaciones graves de los derechos 
humanos, los crímenes de lesa humanidad, los 
crímenes de guerra, el homicidio intencional, la 
corrupción y el tráfico de drogas”.

Varias ONG han insistido desde hace años 
en una amnistía general para todos los presos 
políticos, y la última propuesta de ley fue presen-
tada el pasado 27 de enero por la organización 
Surgentes y el Comité de Madres por la Verdad 
para “todas esas personas que han sido perse-
guidas” o “privadas de su libertad en el contexto 
de movilizaciones postelectorales”./EFE


